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Proyectos de movilidad de Educación Superior 
entre países del programa (KA103)

Acreditación de consorcios de movilidad de 
Educación Superior (KA108)

Madrid, 5 de diciembre de 2019
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1. Organizaciones participantes en movilidad entre países
del programa

2. Convocatoria 2020
3. Proyectos de movilidad entre países del programa KA103
4. Acreditación de consorcios de movilidad KA108
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Organizaciones participantesOrganizaciones participantes
1



SE
RV

IC
IO

 E
SP

AÑ
O

L 
PA

RA
 L

A
IN

TE
RN

AC
IO

N
AL

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
 E

DU
CA

CI
Ó

N

¿Qué organizaciones pueden solicitar fondos?
Instituciones de Educación Superior acreditadas con la ECHE
Consorcios nacionales de movilidad acreditados
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La ECHE es un requisito previo
para todas las instituciones de
educación superior que deseen
participar en Erasmus+

Proporciona el marco general  
de calidad para el desarrollo de 
actividades de cooperación a 
nivel europeo e internacional

Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE)Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE)
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Todas las instituciones de educación superior (públicas o privadas)
interesadas en participar en el Programa Erasmus+.

ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

(Ley Orgánica 2/2006, de Educación. Art. 3.5.)

§ Universitarias

§ Artísticas Superiores

§ Formación Profesional de Grado Superior

§ Artísticas Profesionales de Grado Superior

§ Deportivas de Grado Superior

Tipos de instituciones de Educación SuperiorTipos de instituciones de Educación Superior
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Una vez aprobada por la Comisión Europea y firmada por el
representante legal de la Institución, será válida para la
duración total del programa:

Hasta el final de la convocatoria 2020

Validez de la ECHEValidez de la ECHE
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EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE INSTITUCIONES ACREDITADAS CON ECHE

Evolución de instituciones acreditadas en EspañaEvolución de instituciones acreditadas en España
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ECHE por tipo de instituciónECHE por tipo de institución
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Duración

Solicitud de acreditación
de un consorcio nacional

de movilidad

Solicita la organización 
coordinadora del 

consorcio

Instituciones de educación 
superior - ECHE y otras 

organizaciones 

Composición

Mínimo 3 organizaciones 
(al menos 2 Inst. Edu. 

Sup) 

Participantes

¿Qué es?

Todas las convocatorias anuales 
consecutivas y hasta la 
convocatoria de 2020

Para presentar una solicitud de financiación KA103 o KA107

Consorcios nacionales de movilidad Consorcios nacionales de movilidad 
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Eficiencia en el uso de recursos 
(selección y formación previa de los 

participantes centralizada, 
administración, atractivo por parte de 

los empleadores, etc.)

Redistribución interna de los fondos 
que conlleva una mejor absorción de 

los mismos.

Mecanismo eficaz para instituciones 
con pocas movilidades

Instrumento facilitador para la 
movilidad de recién titulados

Delegación de la coordinación en entidades 
sin ECHE como cámaras de comercio, 

consejerías de educación, fundaciones, etc.

Beneficios de los consorcios nacionales de movilidadBeneficios de los consorcios nacionales de movilidad
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A partir de la convocatoria 2017 la duración de la
acreditación se extiende a todas las convocatorias anuales
consecutivas y hasta la convocatoria de 2020.

57 consorcios acreditados (2017-2019)

Evolución de acreditaciones de consorciosEvolución de acreditaciones de consorcios

Convocatoria 2017: 35
Convocatoria 2018: 14

Convocatoria 2019: 8
Convocatoria 2020: ¿?
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Convocatoria 2020Convocatoria 2020
2
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Convocatoria 2020Convocatoria 2020
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Acción Clave Presupuesto
Movilidad entre países del programa 
(KA103)* 116,1 millones de euros

Movilidad entre países del programa y 
asociados (KA107)** 21,7 millones de euros

Asociaciones Estratégicas (KA203) 8,7 millones de euros

Total Educación Superior 146,6 millones de euros

* Incluye cofinanciación MCIU por importe de 29millones de euros
** Provisional. Incluye cofinanciación MCIU por importe de 1 millones de euros
*** Total cofinanciado por el MCIU

+1%

+4%

-8%

-0,25%

Previsión presupuesto Erasmus+ 2020– Educación Superior
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Plazos de presentación de solicitudesPlazos de presentación de solicitudes

Acción Clave 1
Movilidad de las personas en el ámbito de la educación superior 5 de febrero de 2020
Títulos conjuntos de máster Erasmus Mundus 13 de febrero de 2020

Acción Clave 2
Asociaciones estratégicas en el ámbito de la educación y la formación 24 de marzo de 2020
Desarrollo de las capacidades en el ámbito de la educación superior 5 de febrero de 2020
Alianzas para el conocimiento 26 de febrero de 2020
Universidades Europeas 26 de febrero de 2020

Acciones Jean Monnet
Cátedras, módulos, centros de excelencia, apoyo a asociaciones, redes y proyectos 20 de febrero de 2020
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Convocatoria Erasmus+ 2020Convocatoria Erasmus+ 2020
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Documentación y formulariosDocumentación y formularios
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Formularios web de solicitud para cada acción 

Formularios comentados

Instrucciones para la cumplimentación de los formularios

Financiación y prioridades Erasmus+ en España

Documentos adicionales (mandatos).

Preguntas frecuentes

Documentación y formulariosDocumentación y formularios
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Formularios de solicitudFormularios de solicitudFormularios de solicitud
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Proyectos de movilidad 
entre países del programa (KA103)

Proyectos de movilidad 
entre países del programa (KA103)

3
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Países admisiblesPaíses admisibles
Info Brexit:

http://www.sepie.es/brexit.html
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Movilidad de estudiantes para estudios

Movilidad de estudiantes para prácticas 

Movilidad de personal para docencia 

Movilidad de personal para formación 

Actividades admisibles - participantesActividades admisibles - participantes
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Organización Estudiantes Personal

Estudios Prácticas Docencia Formación

De envío ECHE ECHE ECHE
Empresa

ECHE

De acogida ECHE ECHE
Empresa

ECHE ECHE
Empresa

Organizaciones participantesOrganizaciones participantes
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DURACIÓN
16 o 24 meses

PERÍODO DE ELEGIBILIDAD DE LAS ACTIVIDADES
Proyectos de 16 meses

Del 01.06.2020 al 30.09.2021
Proyectos de 24 meses

Del 01.06.2020 al 31.05.2022

Proyectos de movilidadProyectos de movilidad
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ADMISIBILIDAD

§ Estudiantes matriculados en estudios oficiales de
Educación Superior

Movilidad para estudios: matriculados al menos en 2º año
Movilidad para prácticas: Sin restricción

§ Recién titulados (movilidad para prácticas):
Dentro del año siguiente a la finalización de estudios
Seleccionados durante su último año de estudios

Movilidad de estudiantesMovilidad de estudiantes
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Prácticas en habilidades digitalesPrácticas en habilidades digitales
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Prácticas en habilidades digitalesPrácticas en habilidades digitales
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DURACIÓN
Estudios: de 3 a 12 meses
Prácticas: de 2 a 12 meses

NÚMERO DE MOVILIDADES
Máximo de 12 meses por ciclo de estudios:*
§Grado o Formación Profesional de Grado Superior (niveles 5 y 6 del EQF)
§Máster (nivel 7 del EQF)
§Doctorado (nivel 8 del EQF)

*Incluida la movilidad de
•los estudiantes recién titulados que realicen prácticas en empresas
•los estudiantes que hubieran obtenido una beca Erasmus durante el PAP o Erasmus Mundus

Excepto estudios de Grado que den acceso a estudios de Doctorado como Medicina cuya duración total
será de 24 meses

Movilidad de estudiantesMovilidad de estudiantes
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Grupo 1 Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein,
Luxemburgo, Noruega, Reino Unido y Suecia 300€ / mes

Grupo 2 Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, España, Francia, Grecia, Italia,
Malta, Países Bajos y Portugal 250€ / mes

Grupo 3 Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia,
Lituania, Polonia, República Checa, República de Macedonia del
Norte, Rumanía, Serbia y Turquía

200€ / mes

Según el nivel de vida del país de destino (3 grupos)
AYUDAS

Movilidad de estudiantesMovilidad de estudiantes
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AYUDAS ADICIONALES

§ Estudiantes de entornos desfavorecidos recibirán una ayuda
adicional de 200 €/mes.

§ Estudiantes que realicen prácticas en empresas recibirán una ayuda
adicional de 100 €/mes (incompatible con la ayuda adicional para
estudiantes de entornos desfavorecidos; sin embargo, los estudiantes
de entornos desfavorecidos que realicen prácticas en empresas
tendrán derecho a percibir la ayuda más favorable).

§ Estudiantes con necesidades especiales: reciben ayudas superiores a
los demás participantes.
http://www.sepie.es/inclusion.html

Movilidad de estudiantesMovilidad de estudiantes
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Desde a país del importe

Regiones ultraperiféricas, Chipre, Islandia 
y Malta, Países y Territorios de Ultramar

grupo 1 770 EUR/mes

grupo 2 720 EUR/mes

grupo 3 670 EUR/mes

Regiones ultraperiféricas (Comunidad Autónoma de Canarias)

§ Cantidad mensual diferenciada* establecida por la Comisión
Europea, según el país de destino

§ Ayuda de viaje entre 20 y 1.500 € según distancia
*Incompatibles con otras ayudas adicionales (excepto determinadas ayudas para
estudiantes con necesidades especiales)

AYUDAS ADICIONALES 

Movilidad de estudiantesMovilidad de estudiantes
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§ Las instituciones/los consorcios pueden adjudicar becas Erasmus sin
financiación de la UE
§ Para un periodo de movilidad completo
§ Adicional a un período de movilidad con financiación de la UE

§ Deberán cumplir todos los requisitos establecidos con carácter
general, salvo los de financiación

§ Las instituciones/los consorcios recibirán fondos para el apoyo
organizativo por estas movilidades (según resolución de la adjunción
final de fondos tras la presentación del informe intermedio)

Becas cero

Movilidad de estudiantesMovilidad de estudiantes
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ADMISIBILIDAD
§ Docencia
§ Personal empleado en una institución de educación superior en

posesión de una ECHE
§ Personal empleado en cualquier organización de carácter público

o privado en el ámbito del mercado de trabajo o de los distintos
sectores de la educación, la formación y la juventud

§ Formación
§ Personal empleado en una institución de educación superior en

posesión de una ECHE
En los criterios de adjudicación de fondos se tendrán en cuenta las
movilidades del personal docente que se soliciten para el desarrollo de
competencias pedagógicas y de diseño curricular.

Movilidad de personalMovilidad de personal
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§ En línea con la Agenda de
modernización de la Educación
Superior

§ En la solicitud KA103 las instituciones
indicarán el porcentaje de movilidad de
personal que dedicarán su actividad al
desarrollo de competencias
pedagógicas y de diseño curricular

§ Formación específica a obtener a través
de movilidad para formación o
movilidad para docencia combinada
con formación (reducción de carga
docente a la mitad: 4 horas)

§ Se tendrá en cuenta en la adjudicación

Competencias pedagógicas y de diseño curricularCompetencias pedagógicas y de diseño curricular
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DURACIÓN
§ De 2 días (1 para personal de empresas) a 2 meses, excluidos días de

viajes.
§ En la movilidad para docencia, mínimo de 8 horas de docencia

semanal (o de cualquier período inferior). No aplica al personal de
empresas. En movilidades de docencia combinada con formación, el
mínimo se reduce a 4 horas.

AYUDAS
§ Ayuda de viaje, según distancia
§ Ayuda de manutención, según duración y país de destino
§ Personal con necesidades especiales: reciben ayudas superiores a los

demás participantes http://www.sepie.es/inclusion.html

Movilidad de personalMovilidad de personal
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AYUDA DE VIAJE

Distancias* importe

Entre 10 y 99 KM: 20 EUR per participante

Entre 100 y 499 km: 180 EUR por participante

Entre 500 y 1999 km: 275 EUR por participante

Entre 2000 y 2999 km: 360 EUR por participante

Entre 3000 y 3999 km: 530 EUR por participante

Entre 4000 y 7999 km: 820 EUR por participante

8000 km o más: 1500 EUR por participante

*Calculadora de distancias de la Comisión Europea
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/distance-calculator_es

Movilidad de personalMovilidad de personal
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AYUDA DE MANUTENCIÓN

Grupo 1 Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein,
Luxemburgo, Noruega, Reino Unido y Suecia 120€ / día

Grupo 2 Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, España, Francia, Grecia, Italia,
Malta, Países Bajos y Portugal 105€ / día

Grupo 3 Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia,
Lituania, Polonia, República Checa, República de Macedonia del
Norte, Rumanía, Serbia y Turquía

90€ / día

Hasta el 14º día de actividad se aplicarán las cantidades diarias indicadas en la
tabla; entre el 15º y el 60º día de actividad se aplicará el 70 % de esas cantidades.

Movilidad de personalMovilidad de personal
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Las instituciones y los consorcios de movilidad de educación
superior percibirán apoyo organizativo en función del
número total de movilidades adjudicadas, de acuerdo con las
cantidades siguientes:

§ 350 € por participante hasta los 100 primeros
§ 200 € por participante a partir del 101

Apoyo organizativo (OS)Apoyo organizativo (OS)
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Costes excepcionales:
coste elevado del viaje y 

medios con menores 
emisiones de carbono

Estudiantes y personal con 
derecho a ayuda de viaje

Máximo: 80% de los gastos 
de viaje

Cuando las reglas de 
financiación no cubran el 70% 

del coste real del viaje

Costes excepcionalesCostes excepcionales
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Participantes con necesidades especialesParticipantes con necesidades especiales

http://www.sepie.es/inclusion.html
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Contexto

Organización solicitante

Actividades de movilidad

Aviso de protección de datos

Lista de comprobación

Anexos / Declaración responsable

Información general
OID de la organización. 
Deberá incluirse el tipo 
de organización según 

se indica en el 
formulario
comentado

Datos de las 
actividades de 
movilidad. Es 

recomendable 
verificar los datos del 

resumen

Descarga de declaración 
responsable para la 

firma. 
Los consorcios incluirán 

los mandatos 

Posibilidad de 
incluir 2 personas 

de contacto y 1 
contacto OLS

Responsabilidades 
derivadas del envío de 

la solicitud

Formulario de solicitud KA103Formulario de solicitud KA103

Envío
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Cambio de registro de organizaciones

Identificador de la organización (OID)Identificador de la organización (OID)

https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/organisation-registration

PIC

OID
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Porcentaje de movilidades de personal dedicadas a formación específica

Formulario de solicitud KA103Formulario de solicitud KA103
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Necesario para firmar cualquier documento que se remita al SEPIE (incluyendo aquí los
necesarios en los procesos de admisibilidad, validación, contractualización, etc.).

Cómo obtenerlo:
1. Dirigirse a un prestador de Servicios Electrónicos de confianza cualificado.
2. Tener en cuenta las consideraciones previas y la configuración del navegador.
3. Formular una solicitud vía internet del certificado.
4. Acreditación de la identidad en una Oficina de Registro:

a. La autoridad certificadora establece la documentación que el solicitante debe presentar.
b. En caso de certificados electrónicos emitidos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, la

AEAT actúa como Oficina de Registro (se requiere cita previa).
5. Descargar el certificado e instalarlo en el PC del usuario
§ Prestadores  de Servicios Electrónicos de Confianza cualificados

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/

§ Manual de ejemplo del prestador de Servicios FNMT
https://www.sede.fnmt.gob.es/documents/10445900/10528353/solicitud_certificado_de_representacion.pdf

Certificado de representación jurídicaCertificado de representación jurídica
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§ No hay evaluación cualitativa, ya que se evalúa en el
momento de la acreditación (ECHE/Consorcio).

§ Todas las solicitudes admisibles obtendrán financiación.
§ El importe de la subvención que se conceda dependerá

de:
§ El número de movilidades solicitadas y su duración.
§ Los resultados previos del solicitante en proyectos

anteriores (número de movilidades y duración, calidad
de la ejecución y buena gestión financiera).

§ El presupuesto nacional total asignado a la acción.

Criterios de concesiónCriterios de concesión
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Acreditación 
de consorcios de movilidad (KA108)

Acreditación 
de consorcios de movilidad (KA108)

4
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Contexto

Resumen del consorcio

Organizaciones participantes

Lista de comprobación 

Anexos / Declaración responsable

Información general 
(objetivos, resultados, 

impacto...) Información de las 
organizaciones: OID 
de la organización. 

Responsabilidades 
derivadas del envío de la 

solicitud

Descarga de 
declaración 

responsable para 
firma

Descripción del consorcio
Gestión, actividades, 

impacto, difusión, 
evaluación, etc.

Información 
general

Formulario de solicitud KA108Formulario de solicitud KA108

Aviso de protección de datos

Envío
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Formulario de solicitud KA108Formulario de solicitud KA108
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Formulario de solicitud KA108Formulario de solicitud KA108
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Estados de los formulario de solicitudEstados de los formulario de solicitud
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Relevancia

30

Composición

20

Diseño y 
ejecución de 
actividades 

20

Impacto y 
difusión

30

- Puntuación máxima: 100 puntos
- Umbrales para ser aprobada:

• Al menos 60 puntos en total
• Al menos el 50 % en cada

criterio

KA108 - Criterios de concesión – Evaluación cualitativaKA108 - Criterios de concesión – Evaluación cualitativa
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¡Gracias por su atención!

ErasmusPlusSEPIE
@sepiegob
@sepie_gob
SEPIE

www.sepie.es
www.erasmusplus.gob.es
sepie@sepie.es
ErasmusPlus#


